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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

941 Aprobación definitiva del Plan de Gestión Sostenible del Agua de Santa Eulària des Riu

Habiéndose aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, en sesión ordinaria de fecha 26 de octubre de
2023, el Plan de Gestión Sostenible del Agua de Santa Eulària des Riu junto con el Plan de Emergencia en situaciones de Sequía del
municipio de Santa Eulària des Riu, con las modificaciones introducidas al texto del mismo como consecuencia del informe emitido por la
administración hidráulica, se procede a la publicación de anuncio para general conocimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto íntegro del Plan de Gestión Sostenible del Agua de Santa Eulària des Riu y del Plan de Emergencia en situaciones de sequía podrá
ser consultado en el portal web del Ayuntamiento www.santaeulariadesriu.com.

 

Firmado electrónicamente (27 de noviembre de 2023)
El alcalde accidental

Miguel Tur Rubio

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/1

6/
11

54
67

3

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-01-31T14:07:42+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




